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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda 

presentada por la actora, ya que resulta improcedente al haber 

quedado el asunto sin materia. Lo anterior, porque surgió un 

cambio de situación jurídica respecto a la omisión reclamada, ya 

que el seis de noviembre pasado, el Tribunal Electoral local emitió 

resolución dentro del expediente local JDC/63/2020. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por la parte actora en su escrito de demanda y 

demás constancias que integran el expediente del presente juicio, 

se advierte lo siguiente: 
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a la actora con las documentales remitidas por la autoridad 

responsable, así como por las autoridades vinculadas, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera; vista que fue 

desahogada el veintisiete de agosto siguiente. 

5. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

por el que se reanudó la resolución de todos los medios de 

Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

II. Medio de impugnación federal 

6. Demanda. El veintisiete de octubre del año que transcurre, 

la hoy actora promovió juicio ciudadano contra la omisión del 

TEEO de resolver el medio de impugnación local con número de 

expediente JDC/63/2020, relacionado con el desempeño y 

ejercicio de su cargo como Regidora del Ayuntamiento de San 

Jacinto Amilpas, Oaxaca. 

7. Acuerdo de admisión y cierre del juicio local. El treinta 

de octubre del año en curso, el Magistrado instructor tuvo por 

desahogada la vista otorgada a la actora, así como a diversas 

autoridades vinculadas dando cumplimiento a lo requerido; 

admitió el juicio y declaró cerrada la instrucción. 

8. Recepción y turno. El seis de noviembre siguiente, se 

recibió en la oficialía de partes de esta Sala Regional el escrito de 

demanda y demás constancias que integran el expediente al rubro 



in

S

tu

e

Im

9

d

e

In

re

p

J

1

o

y 

P

1

e

T

p

ju

   
5 

ndicado

Sala Re

urnarlo 

el artícu

mpugna

. Re

e novie

este órg

nstructo

emitir a

pasado 

DC/63/2

0. Ra

oportunid

 ordenó

PRIMER

1. El 

ejerce ju

Tercera 

para con

uicio pa

               
En lo subs

; y en l

gional o

a la po

ulo 19 

ación en

ecepció

embre d

gano ju

or del tr

a esta 

seis d

2020. 

adicació

dad, el 

ó elabor

RO. Juri

Tribuna

urisdicc

Circun

nocer y

ara la p

               
secuente p

la mism

ordenó 

nencia 

de la 

n Materi

ón de n

de dos 

urisdicc

rece de 

Sala R

de nov

ón y 

Magistr

rar el pro

C

isdicció

al Elect

ción y e

nscripció

y resolv

protecció

              
odrá citars

ma fecha

integra

a su ca

Ley Ge

a Electo

ueva d

mil vein

ional, c

noviem

Regional

viembre,

orden 

rado Ins

oyecto d

O N S I

ón y co

toral de

esta Sa

ón Plur

ver el p

ón de l

 
se como Le

a, el Ma

r el exp

argo, pa

eneral 

oral5. 

ocume

nte, el A

copia d

mbre, po

, copia

, dictad

de e

structor 

de reso

I D E R A

ompeten

el Pode

ala Reg

rinomina

presente

os dere

ey Genera

agistrad

pediente

ara los e

del Sis

ntación

Actuario

del Acu

or med

a de la 

da en 

elaborar

radicó 

olución c

A N D O

ncia 

er Judic

gional 

al Elec

e asunto

echos p

l de Medio

SX

do Pres

e SX-JD

efectos 

stema d

n. El tre

o del T

uerdo d

io del c

senten

el exp

r proy

el expe

correspo

O  

cial de 

corresp

ctoral e

o, por 

político-e

os. 

X-JDC-3

sidente 

DC-358/

que es

de Med

ece y di

TEEO re

de Mag

cual se 

ncia em

pedient

yecto. 

ediente 

ondient

la Fed

pondient

es com

tratarse

electora

358/2020

5

de esta

/2020 y

stablece

dios de

ecisiete

emitió a

gistrado

ordenó

mitida e

e loca

En su

referido

e. 

deración

te a la

petente

e de un

ales de

0 

5 

a 

y 

e 

e 

e 

a 

o 

ó 

l 

l 

u 

o 

n 

a 

e 

n 

l 



SX-JDC-358/2020 

6 

ciudadano, en el que se controvierte la omisión del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca de resolver un medio de 

impugnación local, relacionado con el desempeño y ejercicio del 

cargo de la hoy actora como Regidora del Ayuntamiento de San 

Jacinto Amilpas, Oaxaca, lo cual por materia y territorio es 

competencia de esta Sala Regional. 

12. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafos primero y quinto; y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción III, 

inciso c); 192, párrafo primero; y 195, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso 

c); 4, apartado 1; 79, apartado 1; 80, apartado 1, inciso f); y 83, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General de Medios; así como de 

conformidad con el Acuerdo General 3/2015 por medio del cual la 

Sala Superior de este Tribunal delega la competencia a las Salas 

Regionales para conocer de los medio de impugnación 

relacionados con la posible violación a los derechos de acceso y 

desempeño al cargo de elección popular y a las remuneraciones 

inherentes a dicho cargo. 

13. Sirve de apoyo la jurisprudencia 41/2002 emitida por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, de rubro: “OMISIONES EN 

MATERIA ELECTORAL. SON IMPUGNABLES”.6 

                                                 
6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 47, así como en el vínculo siguiente: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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a) Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

b) Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que se 

dicte la resolución o sentencia. 

19. El último componente es sustancial, determinante y 

definitorio, mientras que el primero es instrumental. Es decir, lo 

que produce en realidad la improcedencia radica en que el medio 

de impugnación quede totalmente sin materia, en tanto que la 

revocación o modificación es el medio para llegar a tal situación. 

20. Resulta pertinente señalar que el proceso jurisdiccional tiene 

por finalidad resolver una controversia mediante una sentencia 

que emita un órgano imparcial e independiente dotado de 

jurisdicción, y que resulte vinculatoria para las partes. 

21. Un presupuesto indispensable para todo proceso está 

constituido por la existencia y subsistencia de un litigio, que es el 

conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los 

interesados y la resistencia del otro. 

22. Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el 

surgimiento de una solución autocompositiva, heterocompositiva o 

porque deja de existir la pretensión o la resistencia, el proceso 

queda sin materia y, por tanto, carece de sentido continuar con la 

etapa de instrucción, la cual tiene el carácter de fase de 

preparación de la sentencia. Asimismo, pierde todo objetivo el 
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hábiles con los que cuenta para dictar la sentencia 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

19, numeral 5, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado 

de Oaxaca. 

27. Posteriormente, el trece y diecisiete de noviembre de dos 

mil veinte, el Actuario del TEEO remitió a este órgano 

jurisdiccional, copia del Acuerdo de Magistrado Instructor, por 

medio del cual se ordenó remitir a esta Sala Regional, copia de la 

sentencia emitida el pasado seis de noviembre, dictada en el 

expediente local JDC/63/20209. 

28. Por otra parte, es un hecho notorio que en la página 

electrónica oficial del Tribunal Electoral local se encuentra 

publicada la sentencia del expediente JDC/63/2020,10 emitida el 

pasado seis de noviembre.11 

29. En ese sentido, es evidente que la omisión alegada quedó 

insubsistente debido a que la autoridad responsable, con 

posterioridad a la presentación del juicio ciudadano en que se 

actúa, ya emitió una resolución, tal como se advierte de las 

constancias de autos, así como de la página electrónica del 

                                                 
9 Documentación visible a fojas 26 a 73 y de la 75 a la 113 del expediente principal. 
10 Consultable en la página Oficial del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el vínculo 
siguiente: http://www.teoax.org/files/Resoluciones/2020/JDC-63-2020.pdf  
11 Sirve de apoyo, la razón esencial de la jurisprudencia 24/2009 de rubro: “HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN 
DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE 
GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE 
OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR”, Novena Época, número de 
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y sustanciación de este juicio se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

34. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora con 

copia de la resolución que hace referencia el presente fallo13; por 

oficio o de manera electrónica anexando copia certificada de la 

presente sentencia, al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y 

a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, en atención al 

Acuerdo General 3/2015; y por estrados físicos, así como 

electrónicos consultables en https://www.te.gob.mx/ 

ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX, a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29, apartados 1, 3, inciso c) y 5, y 84, párrafo 2, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; así como, en atención al punto tercero del Acuerdo 

dictado por esta Sala Regional el diecisiete de marzo relativo a la 

implementación de medidas que garanticen el adecuado 

funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y 

                                                 
13 Resolución que se encuentra visible a fojas 77 a la 113 del expediente principal en que se 
actúa. 
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